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Quito, a 18 de Junio del 2003 AA AMIZO 

Gp. 06 05 a 
Señores Q 43 2Y 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 0 

Presente.- (pon 24 

De mi consideración: 26 JUN. 2 

En mi calidad de GERENTE GENERAL y Representante Legal de la Compañía “EGAS 
TAMAYO £ ASOCIADOS CIA. LTDA.”, remito copia certificada de la escritura pública 
de Cesión y Transferencia de Participaciones, otorgada ante el Notario Primero del Cantón 
Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos, el 20 de Mayo del 2003, la misma que se encuentra PEO 
debidamente marginada en la notaria donde se constituyó, e inscrita en el Registro 12 
Mercantil del Cantón Quito, cesiones que se detallan a continuación : _- o 

1) El señor ENRIQUE FRANCISCO EGAS VELÁSQUEZ, de nacionalidad ecuatoriana, 

portador de la cédula de ciudadanía No. 170720392-1, cede por su valor nominal la 
totalidad de sus doscientas.(200) partteipaciones sociales de US $ 1.00 cada una, a favor de 
la señora SANDRA ELIZABETH TAMAYO LOPEZ, de nacionalidad ecuatoriana, 

portadora de la cédula de ciudadanía No. 170828901-0. 
2) El señor SALOMON EULOGIO TAMAYO LARA, de nacionalidad ecuatoriana, 

portador de la cédula de ciudadanía No. 170011057-8, cede por su valor nominal la 

totalidad de sus doscientas (200) participaciones sociales de US $ 1.00 cada unal a favor de 
la señora SANDRA ELIZABETH TAMAYO LOPEZ nacionalidad ecuatoriana, 

portadora de la cédula de ciudadanía No. . 170828901-0. 

Por efecto de las transferencias de participaciones sociales antes señaladas, el Cuadro de 
Integración del Capital Social del la Compañía EGAS TAMAYO £ ASOCIADOS CIA. 
LTDA., queda estructurado de la siguiente forma: 

SOCIOS CAPITAL SOCIAL NUMERO DE 

USD PARTICIPAC. 

US $ 1.00 c/u 

1. Pablo Marcelo Egas Velásquez 600.00 600 yd 

2. Sandra Elizabeth Tamayo López 400.00 400 4—- A 
TOTALES US $ 1,000.00 1.000 

Todo lo cual comunico a usted, señor Superintendente de Compañías, para los fines 
consiguientes. 

Qu. Huesa Cesión 20.06.30, (6 

peo PANA 
AAA 

At ARC
O 

pu. Mono . 103,06 To. (6



Además solicito se me extiende un CERTIFICADO en el que conste la NOMINA 
ACTUAL OCIOS de la Compañía que administró. ¿7 
Muy atentalmente, 

MarcelWyEgas Velásquez h 
GERENTE GENERAL y L 
REPRESENTANTE LEGAL O 

Y 
E 

OFICINA : Av. República No. 740 y Eloy Alfaro Tel. 2237511 

EXPEDIENTE : 94.328-03



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

Y ADMISION DE NUEVO SOCIO QUE SE REALIZA EN LA 

COMNPAÑIA EGAS TAMAYO € ASOCIADOS CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

ENRIQUE FRANCISCO EGAS VELASQUEZ Y OTROS 

A FAVOR DE: 

SANDRA ELIZABETH TAMAYO LOPEZ 

CUANTIA: USD. 400.00 

DI y COPIAS 

N HH MIC 4H 

scritura número ochocientos ochenta y dos (No.8B82).- 

En la ciuded de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día martes veinte de Mayo del dos mil tres, ante mí, 

DOCTOR JORGE MACHADO ECEVALLOS, Notario Primero de este 

Cantón. comparecen en calidad de Cedentes, las 

siguientes personas: Los cónyuges señor ENRIQUE 

FRANCISCO EGAS VELASQUE Z Y señora AUREA SODRAYA 

MONTENEGRO MUÑOZ, por sus propios Y personales 

derechos; los cónyuges señor SALOMON EULOGIO TAMAYO 

LARA y señora MARIA HERMENCIA LOPEZ. por sus propios y 

personales derechos; y por otra parte en calidad de 

Cesionaria la señora SANDRA ELIZABETH TAMAYO LOPEZ, por 

sus propios y personales derechos. Los comparecientes



son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casados, mayores de edad y domiciliados en esta ciudad 

sde Quito. legalmente capaces, a quienes de conocer doy 

fe en virtud de haberme exhibido sus respectivas 

cedulas de ciudadania que en copias auténticas se 

agregan, bien instruidos por mi, el Notario, en el 

objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla 

proceden libre y voluntariamente de acuerdo a esta 

minuta: SEÑOR NOTARIO: En Sirvase incorporar en su 

protocolo de escrituras públicas una de la cual una de 

CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y 

ADMISION DE NUEVO SOCIO de la Compañía denominada EGAS 

TAMAYO £ ASOCIADOS CIA. LTDA., de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.-— 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

pública las siquientes personas: En calidad de 

CEDENTES: 1) El señor ENRIQUE FRANCISCO EGAS VELASQUEZ 

y su cónyuge la señora AUREA SORAYA MONTENEGRO MUÑOZ. 

casados entre siz y, 2) El señor SALOMON EULOGIO TAMAYO 

LARA y su cónyuge la señora MARIA HERMENCIA LOPEZ, 

casados entre sí. En calidad de CESIONARIA: 3) La 

señora SANDRA ELIZABETH TAMAYO LOPEZ, por sus propios 

derechos, casada. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de 

Duito, por lo tanto son  Capaces para contratar y 

obligarse. Se aclara que la comparecencia de las 

cónyuges de los Cedentes. se realiza con el único fin 

de autorizar la presente cesión y transferencia de



  

     

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   

  

participaciones de la Compañia 13 TAMAYO E 

    
CIA. LTDA" . SEGUNDA: ANTECEDENTES .- UNO) La 

A y 

EGAS TAMAYO ASOCIADOS CIA. LTDA... se consti j 
Ls 

mediante escritura pública Otordada ante el Notario 

Frimero del Cantón Quito. Doctor Jorge Machado 

Cevallos. el diez de Febrero del dos mil tres, € 

inecrita en el Registro Mercantil del Cantón  Buito., 

el diez de Marzo del mismo año, con un Capital Social 

  

de Mil dólar los Estados Unidos de Américas, siendo 

ids socios actuales las siguientes personas: a) Pablo 

      Brad de selecientasz 

  

Marcelo  Egas VYelásaue prople 

participaciones sociales: bj) Enrique Francisco  Egas 

Velasdouez. propietario de  —doscientes participaciones 

  

sociales; a c) Salomón Eulogio Tamayo Lara, 

propietario de doscientas participaciones sociales. 

DOS) La Junta General Extraordinaria Y Universal de 

socios de la Compañia EDAD TAMAYO £ ASOCIADOS Clá. 

LTDA.. en sesión celebrada el quince de mayo del dos 

mil tres, en forma linánime autorizo a los socios de la 

Empresa la cesión Y transferencia de la totalidad de 

  

     sus participaciones sociales. TERCERA: JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y  UMIVERSAL DE SOCIOS, CESION DE 

PARTICIPACIONES Y ADMISION DE NUEVO SOCIO.— La Junta 

    eneral  Extraordinar: vo iniversal de Socios de la 

si Compañia EDS TAMAYO £ áAsd0Cciabas lá. LTDA... en sesión 43 

celebrada el quince de mayo del dos mil tres, en forma 

    umanime autorizo a dos 30 s de la Empresa, para que 

  

cedan y tranatieran sus participaciones 

 



  

sicouiente Forma: 1) El ENFIGUE FRANCISCOÓ. | EGAS 

VELASBUEZ O Y su cónyuge la señora AUREA. SORAYA 

pr
 

tb MONTENEGRO —MUROZ. ceden par su. valor nominal 

  

totalidad de sus doscientas      
sociales de Un dólar de 

  

cada una, a favor de la 

LOPEZ: vs 2) El señor SáLOMON EULOGIO TAMaYoO Lara y en 

cónyuge la señora MARIA HERMENCIA LOPEZ. ceden poro sa 

   valor naminal la totalidad de sus doscient: 

m he fo o ñ participaciones sociales de ln dólar de loz Este 

Unidos de América cada una, a favor de la señora 

SANDRA ELIZABETH TAMAYO LOFEZ. La cesión de 

participaciones due antecede son puras Y simples, por 

E lo que comprenden, sin excepción de ninguna Clase 

derechos inherentes a 

  

todos y cada una de 

dependientes de las participaciones cedidas, como 

vtilidades na distribuidas, utilidades, PESENYAz 

legales O facultativas, reservas de capital, derechos 

de atribución y suscripeión preferentes en los aumentos 

de capital. ys en general  cualguler otro accesorio a 

las participaciones sociales que son objeto de la 

cesión; Y los derechos autónomos des tales 

participaciones, esto es, los aportes nara futuras 

amos en Tavor de la 

  

capitalizaciones Y los  préz 

compañia efectuados por loz Cedentes. De iqual Tormaa 

la Junta General de Socios resolvió en Torma unánime 

de la Compañia a la señora 

  

aceplar ECM. Mlieawv:a ELL 

  

sandra Elizabeth Tamava LÓDEZ. Por efecto de



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   

    
3“ticipacionezs antes señalar    

cuadro de Integración del Capital Social 

¿PRIUS y, Compañia EBAS TAMAYO. ASOCIADOS CláA. LTDA, » 
SN DD - 4 

SO 

  

tructurado de la sidauilente forma: 

Socio CAPITAL NUMERO DE PARTI- 

SOCIAL CIPACIONES 

Us+.1.00 C/U 

PABLO EGAS VELASQUEZ 500.00 600 C. 

E IS SANDRA TAMAYO LOPEZ 400.00 a Y 

TOTALES ji.000.00 1.000 

  

CUARTA: DOCUMENTO HABILITANTES.“ Fara dar cumplimiento 

con lo que dispone la Levy de Compañias, se protocolizan 

unta con la presente escritura blica, el certificado 

Legal de la Compañia 

  

conferido por la 

    

EGAS TAmaYO £ ASUCIADOS Cl. LTDA... en la cual consta 0
 

aque la Junta General Extraordinaria Y Universal de 

Ocio de la LOMpañia. Surkorizo unánimemente las 

pm correspondientes cesiones Y transferencia de 

participaciones sociales de acuerdo con el contrato que 

queda expresamente redactado. De la presente escritura 

se sentará razón al margen de la escritura pública de 

constitución de la sociedad en la MNotaeriíia Primera del 

Cantón  Únuito, asi coma también al margen de la 

inscripción referente a la constitución de la sociedad 

en el. Registro Mercantil del Cantón Quito.  ñÁgregue 

usted, señor Notario las demás clálistilas de estilo 

fu
 necesarias para la plena Y perfecta validez de 1 

presente escritura publica. HASTA AQUI LA MINUTA que



  

queda elevada a escritura oíública cum elo valor 

legal, diunto con los documentos habilitantes due  5e 

la misma que see halla firmada o00r el Doctar 

  

lván Diaz Oquendo, afiliado al Colegio de Abogados de 

Pichincha baio el número tres mil doscientos sesenta, 

la celebración de la presente escritura sE pu
 

HE Fara 

observaron los preceptos legales del casoz v. leida qe 

  

   

      

les fue a los comparecientes intesgrafente per mi el 

Motario, es ratifican en ella fifman conmigo en > 

nidad de sto. De tado cuante DOY 

/ 

.C. mo /70740392> 7 nm 

cd. No. [HOES2EJO-0 

c.c. Mn. ÁLOOJ)) 0515 

mm 
ELE. No. AFOMLAI ST Y 

A A Los Lon   

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIN. 
LA COMPAÑÍA “EGAS TAMAYO 4 ASOCIADOS CIA. LTDA..” 

  

   
      

   

En la ciudad de Quito, a los 15 días del mes de Mayo del 2.003, siendo las 9H00., en los lochik$' 

la Empresa, ubicado en la Av. República No. 740 y Eloy Alfaro, se reúnen todos los soci dsld , 
Compañía “EGAS TAMAYO € ASOCIADOS CIA. LTDA.”, de conformidad con el sigukiia. 
detalle: 1) El señor Marcelo Egas Velásquez, por sus propios derechos, propietario de*Gpk--. af 
participaciones sociales; 2) El señor Enrique Egas Velásquez, por sus propios derechos, propietarl 

de 200 participaciones sociales; y, 3) El señor Salomón Tamayo Lara, por sus propios derechos,: 
propietario de 200 participaciones sociales. Se deja expresa constancia que el valor de cada 
participación social es de US $ 1.00. Encontrándose presente la totalidad del Capital Social de la 
Compañía, se consulta sobre la conveniencia de celebrar una Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de conformidad con lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías, 
sugerencia que es aceptada por todos los presentes. Preside la sesión en calidad de Presidenta, la 
señora Sandra Tamayo; y, en calidad de Secretario, actúa el señor Marcelo Egas, Gerente General 
de la Compañía. La Presidencia propone el siguiente punto del orden del día: 

NX AUTORIZACIÓN QUE SOLICITAN LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PARA LA CESIÓN Y 
TRANSFERENCIA DE SUS PARTICIPACIONES SOCIALES Y ADMISIÓN DE NUEVO 

SOCIO.- 

En nsideración de los presentes el orden del día, este es aprobado por unanimidad. Se entra a 
tratar el UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: El señor Gerente manifiesta que dos socios de 
la Compañía, han solicitado la respectiva AUTORIZACIÓN LEGAL a esta Junta General para 
proceder a ceder y transferir la totalidad de sus participaciones sociales. La Junta General de Socios 
en forma unánime resuelve AUTORIZAR las siguientes cesiones y transferencia de participaciones 
sociales: 1) El señor ENRIQUE FRANCISCO EGAS VELÁSQUEZ, cede por su valor nominal la 
totalidad de sus doscientas (200) participaciones sociales de US $ 1.00 cada una, a favor de la 
señora SANDRA ELIZABETH TAMAYO LOPEZ; y, 2) El señor SALOMON EULOGIO 
TAMAYO LARA, cede por su valor nominal la totalidad de sus doscientas (200) participaciones 
sociales de US $ 1.00 cada una, a favor de la señora SANDRA ELIZABETH TAMAYO LOPEZ. 

Los socios presentes certifican la legalidad de la venta de las participaciones por así convenir a sus 
intereses y derechos personales; además, la Junta General en forma unánime resuelve admitir como 
nueva socia de la Compañia a la Sandra Elizabeth Tamayo López. 

Por efecto de las transferencias de participaciones sociales antes señaladas, el Cuadro de Integración 
del Capital Social del la Compañía EGAS TAMAYO 8 ASOCIADOS CIA. LTDA., queda 
estructurado de la siguiente forma: 

SOCIOS CAPITAL SOCIAL NUMERO DE 
USD PARTICIPAC. 

US $ 1.00 c/u 

I. Pablo Marcelo Egas Velásquez 600.00 600 

+=
 

o
 

O
 2. Sandra Elizabeth Tamayo López 400 

TOTALES US $ 1,000.00 1.000 

o
 

ja
a]
 

 



  

Agotado el orden del día, el Presidente otorga unos minutos de receso para la redacción del acta, la 
misma que una vez escuchada su lectura es aprobada por unanimidad y sin refopmáS por todos los 
presentes. Se levanta la sesión a las 10H00.-    
f SandPa-Pama López



CERTIFICACION 

    

  

Extraordinaria y Universal de Socios de la referida Compañía, en sesión colebrgUs $ E ] 

de Mayo del 2003, con el consentimiento UNÁNIME de todo el Capital Soctifidala 
Empresa, AUTORIZO las siguientes cesiones y transferencia de participaciones 
sociales: 

1) El señor ENRIQUE FRANCISCO EGAS VELÁSQUEZ, cede por su valor 

nominal la totalidad de sus doscientas (200) participaciones sociales de US $ 
1.00 cada una, a favor de la señora SANDRA ELIZABETH TAMAYO LOPEZ; 

2) El señor SALOMON EULOGIO TAMAYO LARA, cede por su valor nominal 

la totalidad de sus doscientas (200) participaciones sociales de US $ 1.00 cada 

una, a favor de la señora SANDRA ELIZABETH TAMAYO LOPEZ. 

Toda las participaciones que se autorizan a ceder y transferir corresponden al Capital 
Sócial de la Compañía “EGAS TAMAYO € ASOCIADOS CIA. LTDA.” 

Quito, a 15 de fayo del 2.003 

+4 
Marcelo Egáas Velásquez 
GERENTE GENERAL 

REPRESENTANTE LEGAL
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
z ( TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

) ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002. 

EAN . : CERTIFICADO DE VOTACION ; Lo 
$. 0205 1700110578 . > “NUMERO | CEDINA E 
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o REPUBLICA DEL ECUADOR 
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CEDULA    

CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación 
de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002. 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL 

DOY FE que la fotocor:: etá ANTECEDE 6 
me fue prog 

 



  ATTE RAIN 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

torgó ante mí; y, en fe de ello la confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a nueve de 

Junio del dos mil tres.- 

/ 

  

RAZON: Tomé nota de la presente cesion de participaciones 

al margen de la respectiva escritura matriz otorgada 

ante mí el diez de febrero del dos mil tres.- 

Quito, a 9 de junio del 2.003.- 

  RSS E AER 

L
n



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

A / 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 692 del Registro 

Mercantil de diez de marzo del dos mil tres, a fs. 598 vta., Tomo 134, correspondiente a la 

Compañía "EGAS TAMAYO $ ASOCIADOS COMPAÑÍA LIMITADA", lo referente a 

la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a doce de junio del año dos mil tres.- EL 

REGISTRADOR.- 
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